
COMFACESAR

ANEXO TÉCNEO I - DIRECTRICES DE ACCESIBIUDAD VED
RESOLUC6N l5l9 DE.2OiIO DE. MINTE

AÑO202ó

IA SUSCR/IA RESPONSAEIE DE COMUNICACIONES DE LA CAJA DE

COMPENSACÓN TIMUM DEI CESAR -COMFACESAR-, CERTIFICA: OUE

según los requerimientos del Anexo Técnico I "Directrices de occes¡b¡l¡dod web",

de lo Resoluc¡ón No. I 5,l9 de 2O2O, se ocrediio el cumplimienlo en lo pógino web

de lo Co¡o de Compensoc¡ón Fomilior del Cesor -COMFACESAR- de los siguientes

criterios:

I ) Los elementos no textuoles (p. ei. imógenes. diogromos, mopos, sonidos,

vibrociones, etc.) que oporecen en el sitio web (www.comfocesor.com)

cuenion con texlo olternotivo
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2) Los videos o elemenfos mult¡med¡o tienen subti'tulos y en olgunos cosos

tomb¡én cuenton con lenguoie de seños.

@

-

Eljil¡Iiid9

3) El texto usodo en el sitio web es de i 2 puntos con lo tipogrofío Geosonslight,

con controste de color que permite su visuolizoción.
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4) El lenguo¡e de los títulos, pógínos y enloces estó en espoñol cloro y

comprensible.
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río Elv¡ro Moru ndo Fernóndez

Responsoble de Comunicociones

Coio de Compensoción Fom¡l¡or del Cesor - COMFACESAR

L
.9
!a!

&t

I

CO^AFACESAR, NflT. 892399989,8
Correro 9 * lóA - 48. Voledupor. C-esor. Colombo
Teléfonos' .57 &5 5857777 - '57 óO5 585ó41ó
wwwcomfocesor.com

ccs
d. s.lú'id¡.|

t, @

&.

t

(@(@ t€,



 

EL SUSCRITO GERENTE DE TECNOLOGÍA DE COMFACESAR 

CERTIFICA QUE: 

La página web de La Caja de Compensación Familiar del Cesar – COMFACESAR 
(https://www.comfacesar.com/), cumple con las siguientes directrices de accesibilidad web - 
Resolución 1519 del 2020 del MinTIC. 

1. Estructura del sitio web  

El contenido del sitio web está ordenado, con lenguaje de marcado bien utilizado y comprensible, 
su estructura se encuentra organizada, con identificación coherente y unificada de los enlaces 
(vínculos/botones), y con la posibilidad de una navegación lineal y continua con esos enlaces, 
tambien se permite el control de contenidos con movimientos y parpadeo y de eventos 
temporizados, por ejemplo, las galerías, los videos incrustados que tienen control de reproducción 
etc. 

 

 

 



 

2. Formularios y lenguaje 

Los formularios o casillas de información tienen advertencias e instrucciones claras con varios 
canales sensoriales (p. ej. Campos con asterisco obligatorios, colores, ayuda sonora, mayúscula 
sostenida).  El lenguaje de los títulos, páginas, sección, enlaces, mensajes de error, campos de 
formularios, se encuentran en español claro y comprensible. En el ejemplo a continuación vemos el 
formulario de radicación de PQRSF el cual contiene diversas ayudas contextuales, con textos claros 
y en español, mensajes de advertencia y demás:  

 

 



 

3. Navegación  

Al navegar el sitio web con tabulación se hace en orden adecuada y resaltando la información 
seleccionada 

 

 

4. Documentos accesibles 

Los documentos son cargados en formato PDF, y algunos documentos principales como la carta de 
derechos y deberes del afiliado cumple con las características de documento accesible:  
https://comfacesar.com/media/Transparencia/DEBERES-Y-DERECHOS.pdf  



 

 

 

Certificado elaborado en enero de 2026 

 

 

NELSON GUTIERREZ ACOSTA 
Gerente de Tecnología 

COMFACESAR 


